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Artículo 12. Se considerará 
pacto colectivo acerca délas con
diciones del trabajo el celebrado 
entre^ una Asociación o varias

I bases de tradajo no podrán 
establecer ninguna condición me- 
nos favorable para los trabajado- 

i res qué las determinadas en las

púb’iecs se regirán por su 
Ución especial.

Oí" na , 
P-íi.’ mI«; msíí.. 
P&í «ti* Slaaí-, 
Pe» tm «So.,

Sin embargo de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, no será 
válido el contrato que sea con
trarío en perjuicio del trabaia-

celebrados por las Asociaciones 
profesionales acerca de las con
diciones del trabajo en sus ramos, 
industria y demarcación.

PSKOJOS D® INSERCION

ADVBSnvOlA
Mo ae admitirán, para las ineerei» 

••“«“«••íOMy» qne no vengan «egiatrad 
del Dobiacno de provínola,

CAPITULO PRIMERO
Definición, óbfeto y su/etos del 

contrato de traba/o

Los ocupados en ser vicios do
mésticos;

I*81#y«a abasarán an 1« Penirnaala, «dyaeeate#. ííanadao Serritoriw d« 
á.s«, sjyetaa a 1« ie^«í«o!óa paointmlar « laa vaiau óias de pronsH.g6oión an 

« no ce diayasiara atea eaaa.
Se«Btiandehaahs la P'BwislEiaaiíK si áí.». as ¡s ¿w (klíaw

Î ¿s! Cfiífeti Cílwj,}- "••'■i

A bases de trabajo y 
acuerdos de los Jurados mixtos 
o Comisiones paritarias, íegal- 
mente reconocidas al efecto;

de los servicios y obras de que se 
trate.

Artículo 6.® Trabajadores 
son:

CAPITULO II
Limitación de la libertad 

contractual

j 8» eH«Qríí58 pi! is OuBgjiSEyia «e £* txcea». DípasaeióE Frortnciai, 
i Si pav« Í& oBScnpoite « po? í® i^nío aülo «e «tenderííQ Uj «r

I ïlpoIoEM «ja» 'Tosgsa aeo«9ft«s,<sj« «ç bleado htosrio los a< {«ose
j áa ÀV Hfcynaas g,i Toserá, ajio Posíai o 1»«« í» ftcl!
í DïO.

CAPÜTAÍ.

Ü'Oa jiefiaias 
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10‘50 »
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Los llamados trabajadores in 
telectuales;

indepenSieates * '

Artículo a* Los fuacioaarios í jgííi2Í¿S I

^ño 1931

2878
El Presidente del Gobierno 

da la Eepúhlica Española,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed:
QUE LAS CORTES CONS- 

1 íTUYENTES, en funcione» de 
Soberanía Nacional, han decre
tado y sancionado la siguiente

Artículo 1.® Se entenderá por 
contrato de trabajo, cualquiera 
que sea su denominación, aquel 
por virtud dsi cual una o varias 
personas se obligan a ejecutar 
una obra o a prestar un servicio 
a uno o a varios patronos, o a 
una persona jurídica de tai ca
rácter, bajo la dependencia de 
éstos, por una remuneración, sea 
la que fuere la clase o forma de 
ella.

Artículo 2.* El objeto del con
trato a que se refiere esta Ley es 
todo trabajo u obra que se reali
ce por cuenta y bajo dependencia 
ajenas, o todo servicio que se 
preste en iguales condiciones, ín- I 
ciuso 2Í doméstico. I

No están comprendidos en la 
regulación del contrato estable
cido por esta Ley :

a) Los trabajos de carácter 
familiar, donde solamente estén 
ocupadas personas de la familia 
o por ella aceptadas bajóla direc
ción de uno de sus miembros, 
siempre que los que trabajen no 
se consideren como asalariados.

b) Los trabajos que, gin tener 
carácter familiar, se ejecutan 
ocasionalmente, mediante los lla
mado» servicios amistosos, bené
volos y de buena vecindad.

Artículo 3.® El contrato se su
pone siempre existente entre 
todo aquel que da trabajo o uti- 
A^? V" servicio y e^que lo presta. 
A falta de estipulación escrita o 
verbal, se tendrán por condicio
nes del contrato las determinadas 
por las leyes, por las bases o nor
mas de trabajo adoptadas por los 
organimo» paritarios profesiona
les legalmente autorizados, y por 
los pactos colectivos celebrados 
entre Asociaciones profesionales, 
o en defecto de éstos, por los 

costumbres de cada loca
lidad, en la especie y categoría

Artículo 4,® Los sujetos que 
celebren ei contrato, tanto pa
tronos como trabajadores, po- 

personas naturales 
o individuos, bien personas jurí 
diœs o colectivas.

Artículo 5.® Es patrono el in
dividuo o la persona jurídica, 
propietaria o contratista de la 
obra, explotación, industria o 
servicio donde se preste el tra
bajo.

Si el trabajador, conforme a lo 
pactado a la costumbre, tuviese 
que asociar a su trabajo a un au
xiliar o ayudante, el patrono de 
aquél io será también de éste.

El Estado, las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientcs 
o bien las entidade?. oficiales re
presentativas de estas institucio
nes, quedan.equíparados a los pa
tronos definidos en los párrafos 
anteriores, respecto de las obras 
o servicios públicos que se ejecu
ten directamente por administra
ción.

Los aprendices, reciban o no 
un salario o paguen ellos al pa
trono algún supiemento, en cuan
to no se derive otra relación de 
su contrato particular, conforme 
a la regulación especial del con
trato de aprendizaje.

Tendrán especial aplicación en 
cada caso la legislación protecto
ra de los trabajadores, las medi
das dictadas en beneficio de su 

Los llamados obreros a domí- ®®^”5’pación legal y las pres- 
cilio; cripciones relativas a la previ-

Los obreros y operarios es- ' 
pecialízadcs o no en oficios, pro
fesiones manuales o mecánicas, y 
io¿ que ejerzsn trabajos triviales 
ordinarios;

Artículo 11. Se entenderá por 
bases de trabajo las que adopten 

, los Jurados mixtos o Comisiones 
paritarias legalmente reconocí^ 

Los encargados de empresas u determinantes de
los coníramaest es y los jefes de ^5 condiciones de mínima protec- 
talleres; trabajadores sobre

salarios, jornadas, descansos, ga
rantías de estabilidad, medidas 

; de previsión y demás que puedan 
Ç estipularse en los contratos de 
• trabajo.

Los empieados ocupados en co- 
bancos, oficinas, con 

tabilidad y gestión;

Cualesquiera otros semejantes.
xArtícuIo 7.® No regirá esta 

Ley para lo» directores, gerentes 
y altos funcionarios de las empre 
sas que por la representación que 
puedan ostentar de éstas, por su 
Cievada capacidad técnica, im
portancia de sus emolumento* v 
por la índole de su labor puedan ’ a””*® Asociación o varias

Artículo 9.® El contrato de 
trabajo, siendo su objeto lícito, 
tiene por norma general la vo
luntad de las partes libremente 
manifestada.

1? 
les;

2?

No podrá establecerse en los 
A los pactos colectivos P^cf^s colectivos acerca de las 

" ’ ' condiciones del trabajo ninguna
que fuere menos favorable para 
los trabajadores que las determi
nadas en las disposiciones lega
les y en las bases adoptadas por 
los Jurados mixtos o Comisiones 
paritarias legalmente reconoci
dos.

Artículo 10. Se entenderán 
por disposiciones legales las Le
yes, los Decretos y las disposi
ciones ministeriales. Las senten
cias de ios Tribuna íes, los acuer
dos^ conciliatorios y los laudos 
arbitrales tendrán el mismo ca
rácter dentro de su respectiva 
competencia, sobre los casos por 
ellos resueltos.

Las aifíoSiOB jf uioneiOB ofioialti y pií« 
ïsonlsics qae aann da pago, «stiaíarAn onoü) 
séotiisoe de peseta pob palabba, y log 
iuaaeiíie jndioialea, a razón de tmm aó» 
tioaoe de peseta también pob palabi a 
debiendo loe intarasadoa aoraditar ante 
do la poblioaoióa por medio de la oorr> * 
pendiente Oarta Pago, haber «atieje 
obo en importe eu Depositarla de fo» 
dos provinoiaiee, sin enyo reqaisite ae 
asertaren,

mas a que han de acomodarse los 
contratos de trabajo que cele
bren, sean éstos individuales o 
colectivos, los patronos y traba
jadores del ramo, oficio o profe
sión a que squélos y éstos per
tenezcan en la demarcación res
pectiva.

Tendrá también el valor jurí
dico de u n pacto colectivo, en 
defecto del que define ei párrafo 
anterior, lo convenido ante una 
Autoridad, funcionario o Corpo
ración oficial, como Delep’ados 
del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, sobre condiciones del 
trabajo, entre representantes 
designados en reuniones públicas, 
con intervención de la Autori- 
«ad, por los elementos patrona
les y obreros de un determinado 
ramo, industria y profesión en 
una localidad o demarcación.

í Los pactos colectivos habrán 
de constar necesariamente por 
escrito, y una copia de los mis
mos deberá ser rigurosamente 
enviada al Ministerio de Trabajo 
y Previsión y a la Delegación 

, provincial correspondiente a fin 
- de que sean visados y registra

dos.
j

? La duración mínima de los 
pactos colectivos será la de dos 
aftos, y en este tiempo no podrán

; ser modificados por huelgas o 
«lock-outs», salvo en casos de 
autorización expresa del Ministe
rio de Trabajo y Previsión.

Artículo 13, Si en virtud de 
los preceptos anteriores resulta
re nula sólo una parte del con
trato del trabajo, éste permane
cerá válido en lo restante y se 
completará en lugar de lo anula
do como si fuese presumible que 
lo hubiesen acordado los parti* 

_ cipantes si hubiesen tenido en 
cuenta los preceptos jurídicos 
adecuados a su legitimidad.

Si al trabajador, en relación 
con los deberes pactados en la 
parte no válida del contrato, le 
fuesen aseguradas recompensas 
de cierta importancia, podrán 
^r rebajada» en juicio ante el 
1 ribunat competente a instancia 
del patrono.

SGCB2021
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Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 3300

I-*x*ovin.cía. <3.0 L/Og^voño Segunda quincbwa del mes de SEPTIEMBRE de 1931

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante la quin

cena expresada.

Snfemedad PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 

del mes an
terior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Corados

Muertos 
0 sacrifica

dos
Quedan 

enfermos

Rabia
CirbaQCO bacterlcluo

Lo^oflo Logroño Cabina 
Caprina

* 1 
14

» 
»

1
14 »

Totales. . ft • • » « » 15 » 15 »

Logroño, a 5 de octubre de 1931.--El Inafi'ector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Hilario de Bidasolo.

miHlItrHIllEtV
2778 

Licenciado don Amando Fernán
dez Soto, Secretario de Sala de 
ia Audiencia Territorial de es
te Distrito,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, sentenéia, la c u a 1 
comprende el encabezamiento y 
fallo que dicen así:

«Sentencia número 242.—En la 
ciudad de Burgos, a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos 
treinta y uno.—En los autos de 
menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Haro, y seguidos como deman
dantes,por don Tomás Ortiz de 
Solórzano y Ortiz de la Puente, 
mayor de edad y vecino de Gijón, 
y don Sotero Llórente, como re
presentante legal de su esposa 
doña María de la Vega Oriiz de 
Solórzano y Ortiz de la Puente, 
mayores de edad, contra doña 
Vicenta Cantabrana Molina, ma
yor de edad, sin profesión espe
cial, y doña Piedad Cantabrana 
y Cantabrana, mayor de edad, 
también dedicada a sus labores y 
vecinas ambas de Treviana, so
bre declaración de dominio pago 
de rentas y resarcimiento de da
ños y perjuicios pendientes en 
grado de apelación ante esta Sa
la a virtud de la interpuesta por 
los demandantes contra la sen
tencia en tales autos dictada por 
aquel Juzgado con fecha veinti
dós de abril del corriente año, 
habiendo estado representados y 
defendidos eñ esta Superioridad 
los demandantes apelantes por el 
Procurador don José Ramón de 
Echevarrieta y Letrado don So
tero Llórente, y la demandada 
doña Piedad Cantabrana y Can
tabrana por el Procurador don 
Francisco Rodríguez y Letrado 
don Julio Gonzalo Soto, respecti
vamente, y en rebeldía la otra 
demandada doña Vicenta Canta
brana Molina.

Fallo de la misma.—Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que con fe
cha veintidós de abril de mil no- 
vecientes treinta y uno dictó en 
estos autos el Juzgado de Prime
ra Instancia de Haro, por el cual 
estimando la falta de acción ejer
citada por los demandantes don 
Tomás y doña María de la Vega 
Ortiz de Solórzano y Ortiz de la

CRÉDITO
HIPOTECiRiO ESPAflOL

COMERCint RBGISTRflbO EN EL MINISTERIO

Préstamos hipotecarios amortizables a comodidad 
Cancelación y pignoración de hipotecas

Créditos a propietarios que no tengan las fincas i 
hipotecadas

Oficina Central - técnico administrativa
i Calk del hector Martí y Juliá, 4, pral. - Barcelona 

(Jauto a la Vía Layetana y freute al Palacio del Banco do España)
==:====s===========3sa=H AY ASCENSO R===í==========:=======^ f ;

Deseamos nombrar Delegados en las poblaciones de España ¡ 
donde no tenemos delegaciones -í ' i

Puente absolvió a las demanda
das doña Vicenta Cantabrana 
Molina y doña Piedad Cantabra
na y Cantabrana, de la demanda 
contra las mismas interpuesta 
por aquéllos, sim imposición de 
costas en aquella instancia, y por 
la que asimismo desestimando la 
falta de personalidad de las de
mandadas y por vía de reconven
ción condenó a los demandantes 
al otorgamiento de la correspon
diente escritura de compra-venta 
de la casa objeto del pleito a fa
vor de los herederos de don Fe
derico Cantabrana Alonso, quie
nes deberán pagar a los vendedo
res, en concepto de precio, y a 
ello se les condena, la diferencia 
entre las mil ciento cincuenta y 
cinco pesetas entregadas y las 
tres m i 1 porque se estipuló la 
venta y al pago del interés legal 
desde la entrega de la casa hasta 
la consignación o pago de la di
ferencia del precio no entregado, 
deduciendo de estos intereses las 
ciento ochenta pesetas que por 
tal concepto tienen recibidos ios 
actores, sin hacer tampoco con
dena de costas en la reconven
ción e imponiendo a los apelantes 
las de esta segunda instancia. 
Por la rebeldía de la demandada 
doña Vicenta Cantabrana Molina 
notifíquesela esta sentencia en la 
forma prevenida por el artículo 
doscientos ochenta y tres de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
para la notificación al Ministerio 
Fiscal en la forma prevenida por 
Decreto de df s de mayo del ac
tual año, publíquese esta senten
cia en el Boletín Oficial de la 
provincia. A su tiempo devuél
vanse los autos al Juzgado de 
donde proceden con la correspon
diente certificación y carta Or
den. Así por esta nuestra senten 
cía la pronunciamos, mandamos 
y firmamos.“El Presidente don 
José María Creraades votó en 
Sala y no pudo firmar.—José de 
Juana.—Alfredo Alvares—Ri
cardo Medina.—Manrique Ma 
riscal de Gante».

Publicada y notificada la ante
rior sentencia a las partes, por 
Ift representación de don Toniás 
Ortiz de Solórzano y litis socios 
se presentó escrito solicitando 
aclaración de la misma, dictándo
se por esta Sala con fecha nueve 
del corriente, auto, declarando 
no haber lugar a la aclaración 
solicitada.

Para que conste y sirva de no
tificación a la demandada rebel
de doña Vicenta Cantabrana Mo
lina, expido la presente en Bur
gos a trece de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno.—Por 
el Licenciado Fernández Soto, 
E. Javier Tornos.

................TVI--- - ' ..lili

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE ALCANADRE

El Presidente de la Comunidad 
de Regantes de la Sociedad «El 
Campillo» de esta villa, convoca 
a todos los terratenientes de este 
término municipal denominado 
«El Campillo» interesados en el 
aprovechamiento de sus agua», 
a una Junta general que se 
celebrará el día 20 de diciembre 
próximo en el salón de sesiones 
de esta Comunidad, a las 11 de la 
mañana, con objeto de formular 
y acordar las bases a que han de 
acomodarse las Ordenanzas y 
Reglamentos de ía Comunidad de 
Regantes que han de constituirse 
de conformidad con lo que pre
ceptúa el artículo 228 de la ley 
vigente de Aguas.

Alcanadre, 11 de noviembre de 
1931.—El Presidente, Doroteo 
Royo.

ndAÍMIII 1! Wil
2813 

Don Olimpio Pérez y Pérez, Juez 
de instrucción de Arnedo y su 
partido,
Hago saber ; Que en el expe

diente de exacción de costas 
practicado por la Audiencia de 
esta provincia en la causa núme
ro 55 de 1929, .seguida en este 
Juzgado contra Luis Ruiz Alejos 
Puerta, sobre homicidio, he acor
dado con esta fecha sacar a la 
venta en pública y primera su
basta los bienes que se dirán, em
bargados a dicho procesado, para 
con su producto hacer pago de 
las costas a que fué condenado 
por dicha causa y señalándose 
para dicha subasta que tendrá 
lugar CE este Juzgado, el día ca
torce de diciembre próximo a las 
once de la mañana.

Eincas embargadas
Una cueva, dedicada a vivien

da, sita en la qalte de Carrete de 
esta ciudad, sin número; consta 
de una plantá, con cocina, sala, 
cuadra y fondo para cólocar 
paja y otros enseres; linda por 
derecha, entrando, con corral y 
cueva de Valentín Castillo; iz
quierda, con pájar de Félix Ról- 
dán; espalda, peñas, y frente, 
dicha calle de Carreto; tasada en 
quinientas pesetas, y

Una heredad olivar en Pleno- 
rresano o Rasillo, de esta juris-

SGCB2021
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dicción, de sesenta y tres áreas; 
linda Norte, camino; Sur, Este y 
Oeste, herederos de Marcelo X’- 
ménez Antillón; tasada en mil 
cien pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .* Que no existen títulos de 
propiedad de dichas fincas.

2 .^ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de tasación 
de cada una; y

3 .* Que para tomar parte en 
la subasta se consignará previa
mente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del valor en 
tasación de cada finca.

Dado en Arnedo a catorce de 
noviembre de mil novecientos 
treiffta y uno—E/ Olinípio Pè
res.—D, S. O., Escolástico Ga- 
lino.

EDICTO
28Ó4

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a María Luisa Grijalba, 
cuyo actual paradero se ignora, 
a fin de que dentro del término 
de diez días comparezca ante 
este Juzgado a fin de prestar de
claración en la causa número 
234-1931 que se sigue en este 
Juzgado por el delito de robo de 
una fotografía, apercibiéndole, 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño, a veintitrés 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno.™El Juez de Ins
trucción, Martin N. Castella
nos.

! 2.® Dos bancos de tres cin- 
i cuenta, y otrc.s dos de uno cua- 
• renta, tasados en setenta y tres 
5 pesetas cincuenta céntimos.
i 3,® Un banco de mecánico de 
1 uno cincuenta por cuarenta y 
j siete, tasado en treinta pesetas. 
j- 4.® Una fragua portátil con 
Î su ventilador, treinta pesetas.
i E¿ acto del remate tendrá Íu- 
I gar en la Sala Audiencia de este 
i Juzgado a las diez horas del día 
I treinta de noviembre próximo.
■ ADVERTENCIAS 
c j

No se admitirá postura alguna 
■ que no cubra por lo menos las 
, dos terceras partes del valor de 
i los bienes subastados, debiendo 

todo licitador consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del avalúo de los ¡ 
bienes, ios cuales se encuentran | 

i depositados en la persona de don j 
’ Santiago Hernández, vecino de | 
; esta cspiíal, con domicilio en la j 
i calle del Marqués de San Nicolás, I 

número treint.a y uno, piso quinto. |
Dado en Logroño, a diecisiete j 

de octubre de mil novecientos j 
treinta y uno.—LwZs Moroy.— § 
José María de Coisa. ]

EDICTO
2866

Por el presente se cita, llama 
y emplaza a Albino Arpón (a) 
El Linini, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, a fin de 
que dentro del término de diez 
días contados desde la publica
ción dei presente en el Boletín 
Oficial de la provinncia, compa- ’ 
rezca ante este Juzgado a fin de ■ 
recibirle declaración en la causa 
número 256 de 1931 que se sigue ■ 
en este Juzgado por delito de 1 
hurto de una americana de Anto- ; 
nio Esteban en la casa de Sotera í 
Arrastio, bajo apercibimiento, | 
que de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que haya lugar. |

Dado en Logroño a 23 de no- ; 
viembre de 1931.-El Juez de Ins
trucción, Martín N. Castellanos, i 

r

2865
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez municipal de esta ciudad 
de Logroño,
Hago saber : Que en méritos ■ 

de ejecución de sentencia en los ¿ 
autos de juicio verbal civil, se- t 
guidos por don Santos Zapata í 
García, contra don Juan Antonio í 
Quiles Algarra, mayores de - 
edad, y vecinos de esta capital, i 
sobre reclamación de quinientas i 
diecisiete pesetas sesenta y cinco 
céntimos; he acordado en provi- ‘ 
dencia de esta, fecha sacar en 
venta en pública subasta por tér
mino de ocho días los bienes em- J 
bargados al demandado señor í 
Quiles, y que son los siguientes:

1.® Dos tableros de dos se
tenta de largo por cincuenta y 
cinco de ancho, tasados en trein
ta y cinco pesetas juntamente 
con ios tres caballetes.

REQUISITORIAS
2835 ;

Cuesta Gentil, Anastasio, na
tural de San Juan de Ortega, de 
23 años, de oficio machacadot, 
domiciliado últimamente en Lo
groño, procesado por estafa 
(sumario 270-; 931); comparecerá 
en el término de diez días ante el 
¿uez de Instrucción de Logroño, 

ajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde sí no lo verifica, y 
de incurrir en las demás respon
sabilidades legales, encargándose 
a todas las xAutoridades y Agen
tes de policía judicial procedan a ■ 
la busca, captura y conducción 
de aquél, poniéndolo a disposición ' 
de este Juzgado, en la cárcel del 
partido, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 512 y 838 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la Gace
ta de Madrid.

Logroño, 18 de noviembre de 
1931. — El Juez de Instrucción, 
Luis Moroy.

2836
Esteban Lasher as, Ubaldo, na

tural del Carpio, (Valladolid), 
de 25 años, de oficio machacador, 
domiciliado últimamente en Lo
groño, procesado por estafa, 
(sumario 270-1931); comparecerá 
en él término de diez día.s ante el 
Juez de Instrucción de Logroño, 
bajo apercibimiento de ser decía- í 
rado rebelde si no lo verifica, y , 
de incurrir en las demás respon- ; 
sabilidadtís legales, encargándose ' 
a todas las Autoridades y Agen
tes de policía judicial procedan a , 
la busca, captura y conducción J 
de aquél, poniéndolo a disposición ‘ 
de este Juzgado, en la cárcel del i 
partido, con arreglo a lo dispues- i 
to en los artículos 512 y 838 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, i 
y cuyos diez días se contarán a i 
partir d^sde la publicación de la 
presente requisitoria en la Gace- 
ta de Madrid.

Logroño, 18 de noviembre de ? 
1931. — El Juez de Instrucción, 1 
Luis Moroy. i

Depositaría de Fondos Municipales 
de OCHANDÜRI

TEHCEH TRIMESTRE DE 1931 2391
CUENTA TRIMESTRAL qve, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Dt posítario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE —Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................

1.654‘17
5 217‘66

Total de Cargo. . . . 6.971*83
Data por pagos verif'cados en igual rimestre. . . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

5.370‘54
1.601*29

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

o 
> 
3.

«5 
r* 
o
»9

SALDO 
del trimestre 

aiiterli r 
per opernciones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en 
esta trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operacio
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

1.* Rentas................... .... > 138 90 138 902.® Aprovechamientos de bienes eonmnales. . > > >
3® Subvenciones........................ > > »
4.® Servicios municipalizados. . > » »
5.® Eventuales y extraordinarios. > 25 256.® Arbitrios con fines no fiscales » »
7.® Contribuciones especia es . . » > >
8.®
9.®

Derechos y tasas...................
Cuotas, recargos y participa-

» 116 116

10.
clones en tributos nacionales. > 225 80 225 80

Imposición municipal. . . . » 4.711 96 4.711 9611. Multas...................................... » >
12. Mancomunidades ... . ' . , » »
13. Entidades menores .... > > »
14. Agrupación forzosa del Municipio . . . » > »
15. Resultas ........ 1.654 17 » 1.654 1716. Reintegros de pagos indebidos » > »
17. Depósitos gubernativos. . . > > »

Total de Ingresos . . , 

GASTOS

1.654 17 5.217 66 6.871 83

1.® Obligaciones generales. . . » 1.599 19 1.599 102.® Representación municipal. . » 15 153.® Vigilancia y seguridad . . . » > »
4.® Policía urbana y rural . . . » l.lOO 70 1.100 705.® Recaudación........................ > >
6.® Personal y material de oficinas » 1.759 05 1.759 057.® Salubridad e higiene. . > 238 60 238 608.® Beneficencia. ...... > 308 40 308 409.® Asistencia social . ... , » 72 60 

»
72 60 
>10. Instrucción pública .... »

11. Obras públicas........................ > 158 50 158 50 
>12. Montes................................. > >

13. Fomento de ios Intereses comnnales . . > » »
14. Municipalización de servicios. » > >
15 Mancomunidades................... > > »
16. Entidades menores.................. » > »
17. Agrupación forzosa del Municipio . . . » > »
18. Imprevistos............................ > 118 50 

>
118 5019. Resultas................................. > »

Total de Gastos. . . . > 5.370 54 5.370 54
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li

bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de éste ejercicio.

Ochánduri, a 30 de septiembre de 1931,—El Depositario, Emilio 
Martines.

CONTADDRÍA DE FOBDOS «ONICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1931 - 
a que la misma pertenece.

Ochánduri, a 20 de septiembre de 1931.—El Secretario Interven
tor, TTonorio de la Tglesia.-V.* B.®: El Alcalde, Fortunato Puis.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del tercer trimestre de 1931 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Ochánduri, a 9 de octubre de 1931,—El Secretario, Honorio de la 
Iglesia.
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Udutthctt HiBisîl
EDICTO

2817
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto ai púbüco en ia 
Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el 
cual, durante otro plazo de quin
ce días, a contar desde la termi
nación de la exposición al públi
co, podrán interponerse reclama’ 
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal apro
bado por Real decreto de 8 de 
marzo de 1924.

Lumbreras, a 15 de noviembre 
de 1931.—El Alcalde-Presidente, 
Fermín las Heras.

2862
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1932, y Ordenanzas de 
exacción de derechos y tasas y de 
arbitrios municipales, queda ex
puesto al público por término de 
ocho días, según previene el ar
tículo 50 del vigente Reglamento 
de Hacienda Municipal, durante 
cuyo plazo pueden presentarse 
las reclamaciones que los vecinos 
estimen convenientes.

Torrecilla de Cameros, 21 de ¡ 
noviembre de 1931 —Eí Alcaide,

Martines. ■ 

2856 
de laFormada la matrícula

contribución industrial para el 
año 1932, queda expuesta al pú
blico en esta Secretaría durante 
diez días hábiles para su examen 
e interposícsón de las reclamacio
nes que procedan.

Matute, 21 noviembre 1931.— 
El Alcalde, Pldcido Puidías,

2799
Quedan expuestos ai público 

en la Secretaría de este Ayunta
miento por el tiempo reglamenta
rio, los documentos que a conti
nuación se expresan:

Repartimiento de la contribu
ción territorial.

Padrón de edificios y solares.
Matrícula industrial
Padrón de vehículos.
Autol, 14 noviembre 1931.—El 

Alcalde, Justo Ferndndes,

Î

EDICTO
2815

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince días 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

$

6

a

Formado por este Ayunta
miento el repartimiento por el 

I aprovechamiento de pastos fo- 
Larriba, a 16 de noviembre de | restales y lefias de hogares del 

1931. — El Alcalde - Presidente, I afio 1930-31, queda dicho docu- 
Paimundo Blanco. I mento expuesto al público en la

-------------- - I Secretaría, durante ocho días há-

EDICTO a
2811 ¡

Formado por el Ayuntamiento ■ 
de mi presidencia el presupuesto i 
ordinario para el ejercicio de ; 
1932 de esta villa, queda expues- j 
to al público en esta Secretaría | 
por término de quince días, du- 5 
rante ios cuales y otros quince । 
más, pueden presentarse las re- j 
clamacicnes autorizadas por la I 
ley. i

Lo que se hace público en cum- ¡ 
plimiento de lo que preceptúa el | 
artículo 3CX) del Estatuto Muni- j 
cípai.

Trevijano, 12 de noviembre de ? 
1931.—El Alcalde, Inocente I 
Pascual.

EDICTO t
2826 ¡ 

Terminada la matrícula indus;- 
trial de este término municipal । 
para el año de 1932, queda ex- ■ 
puesta al público en la Secreta- ? 
ría de este Ayuntamiento por d 
plazo reglamentario, a fin de que i 
los interesados puedan exami- ; 
narla y presentar las reclama- 
ciones que estimen pertinentes. í 

Sotés, 13 de noviembre de 1931. ;
—El Alcalde, Narciso García.

SUBASTA í
2857 i

Por acuerdo del Ayuntamiento 5 
de esta villa, el día 13 de diciem
bre próximo y hora de las once 
de su mañana, se procederá en 
esta Casa Consistorial a la su
basta de obras, para habilitación 
de local de Escuela unitaria de ni
ñas, casa-habitación para la se
ñora Maestra, y en su consecuen
cia, Salón de sesiones para el 
Ayuntamiento, Secretaría del 
mismo y local de Juzgado, cuyas 
obras habrán de verificarse con 
arreglo a las condiciones que es
tán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayunfansien to, y en 
los edificio-s propiedad del Muni
cipio, sitos en la Plaza Mayor y 
calle Magdalena, de esta villa, 
siendo el presupuesto de contrata 
de veinticinco mil ciento veinti
cinco pesetas y veinte céntimos 
(25.125‘20).

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Anguiano, 19 de noviembre de 
1931.-—El Alcaide, Tomds An- 
guiano.

2868
Formadas y aprobadas pro

visionalmente las cuentas muni
cipales de ios ejercicios de 1923- 
24 al 1930, ambos inclusive, y 
como trámite previo para su 
examen y aprobación definitiva 
por la actual Corporación como 
determina el artículo 578 del Es
tatuto Municipal, en cumplimien
to a Jo dispuesto en el artículo 
579 quedan dichas cuentas ex
puestas al público en esta Secre
taría durante quince días hábiles 
para que sean examinadas por 
los habitantes de esta villa y se 
formulen los reparos y observa
ciones que procedan. 

8

i

biles para que sea examinado y 
se formulen las reclamaciones 
que se estimen justas.

Matute, 22 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Plácido Pui- 
días.

ANUNCIO
2873

A partir de la fecha y por un 
plazo de ocho días, quedan ex
puestos en la Secretaría el re
parto de rústica y padrón de 
edificios y solares correspon
dientes al próximo año 1932, a 
fin de que sean examinados y en 
su oaso reclamados por los que 
se crean perjudicados.

Igualmente y por el mismo pla
zo arriba indicado queda expues
to al público el proyecto de 
presupuesto ordinario correspon
diente al año venidero de 1932, 
según previene el artículo 5.® del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal de 23 de agosto de 1924.

Cenicero, 22 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, (I, Anguia
no.

EDICTO
2872 

Don Víctor Ruáda Martínez, Al
calde - Presidente del Ayunta
miento republicano de esta vi
lla de Muro de Aguas,
Hago saber: A tenor de lo dis

puesto en el artículo 489 del Es
tatuto Municipal vigente, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día de hoy, 
ha procedido a la designación de 
los vocales natos de las comisio
nes de «valuación del reparti 
miento general de Utilidades pa
ra el próximo ejercicio de 1932, 
resultando correspondei’ a los se
ñorea siguientes:

PARTE REAL

Don Tiburcio Tomás Pérez, 
contribuyente por rústica y resi
dente en ésta.

Don Juan Palacios Sáe«, ídem, 
con domicilio fuera del término 
municipal.

Don Valentín Pérez Rueda, 
contribuyente por urbana.

Don Juan Remírez Calvo, con
tribuyente por industria.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Ambas Aguas
Don Pedro del Campo Váz

quez, cura párroco.
Don Cándido Pérez, por ur

bana.
Don Ananias Jiménez, por rús

tica.
Don Pedro Celestino Jiménez, 

por industria.
PARTE PERSONAL

Parroquia de Muro de Aguas
Don Rufino Santolalla Pelleje

ro, cura párroco.
Don Isidro Fernández, por rús

tica.
Don Esteban Rueda Pérez, por 

urbana.
Don Bernardino Olloqui, por 

industria.
Así mismo queda expuesto al 

público las relaciones de mayo
res contribuyentes que han servi
do de base para las anteriores de
signaciones.

Lo que se publicb para conoci- 
miento general, advirtiéndose 
que durante el plazo de siete días 
hábiles se admitirán por el Ayun

tamiento las reclamaciones que 
contra aquélías se presenten por 
Jos interesados legítimos.

En Muro de Aguas, a 15 de no
viembre de 1931.—El Alcalde- 
Presidente, Víctor Pueda.

EDICTO
2776

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la tei minación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Herce, a 14 de noviembre de 
1931. — El Alcalde - Presidente, 
Justo Martines.

ANUNCIO
2874

Formado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario de 
ingresos y gastos de este Muni
cipio para el año de 1932, queda 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por espa
cio de ocho días hábiles, en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.® del Reglamento de 
23 de agosto de 1924.

Fuenmayor, 23 de noviembre 
de 1931. — El /alcalde, Miguel 
Aspilicueta,

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Santa Colomet
2616

Concedido por el Cuerpo Na
cional de Montes de esta provin 
cía el aprovechamiento por este 
Municipio de 200 estéreos de ra
maje de brezo en el monte «Fuen
te Dehesilla», bajo las condicio
nas detalladas en el Boletín Ofi
cial número 92, se anuncia por 
esta Alcaldía la subasta corres
pondiente, que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 6 
del próximo mes de diciembre.

Dicha subasta se hará a plie
gos cerrados y el tipo de tasa
ción es el de 150 pesetas. Los li- 
citadores deberán presentar di
chos pliegos debidamente reinte
grados ea la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir de la fe
cha en que se publica este anun
cio, hasta el día anterior del fija
do para la subasta.

Se hace constar, que las con
diciones que han de regir en un 
todo para la verificación de esta 
subasta, son las que figuran en el 
referido Boletín Oficial núme
ro 92, correspondiente al día 1.® 
de agosto del año actual.

Santa Goloma, 29 octubre 1931. 
^-El Alcalde, Juan Santa Metría.

Imprenta Provincial. —- Logroño
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